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SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. D.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Q-aceía del 2 de Noviembre de 1908.}

NüM. 2.871.

SANIDAD-
Circular número 149,

Habiéndose declarado la epide
mia variolosa en el ganado lanar 
de la propiedad de D. Bernardo 
Vicente, vecino del Cubo de Don 
Sancho {Salamanca), y cuyo ga- 
nadoseencuentra accidentalmen- 
toenel término municipal de Bra- 
hojos de Medina, para el aprove
chamiento de pastos, la Alcaldía 
de dicha localidad ha procedido 
á adoptar medidas encaminadas 
á evitar el contagio, ordenando 
el aislamiento de. la ganadería 
enferma, el cual se ha efectuado 
al pago de la Cena, que linda al 
Norte con el camino titulado de 
Carretollado, al Sur con la raya 
de Bobadilla, al Oeste con raya 
del término de El Carpio y al 
Este con los sembrados del pago 
titulado de las Cuaresmas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 2 de Noviembre de 
1908.

El Gobernador iate riño,

Sirsa diffusa.

NóM. 2.872.

Secretaría.—ESegociado 3.” 
Orden público.

OlROULAB NÚMERO 150.
Según me comunica el Sr. Al

calde de Sahelices de Mayorga,en

la noche del 5 del mes de Octubre 
próximo pasado, desapareció de la 
casa paterna, Francisco Lopez, 
hijo de la vecina de dicha villa 
Isabel de la Viña Gutierrez, dulas 
señas siguientes:

Edad 21 años, estatura, 1 me
tro 670, color moreno, ojos cas
taños, pelo oscuro, viste blusa de la experiencia adquirida hayan 
tela á cuadros pequeños negros aconsejado para el perfecciona- 
y azules, camisa blanca, chaleco | miento de los servicios respec- 
negro, pantalón de pana color de s tivos:
aceituna, boina negra, zapatos | Visto el art. 38 de la precitada 
fuertes de campo. | Instrucción:

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca y captura dal mencionado 
individuo, poniéndole á disposi
ción de dicho Alcalde caso de ser 
habido, dando cuenta á este Go
bierno.

Valladolid 2 de Noviembre 
1908.

El Gobernador interino,

©rsa blousa.

de

US
IMERIO DE U GOBEOÂCION.

BEALES ÓBDENES.

limo. Sr.: Visto el expediente 
incoado en virtud de las instan
cias presentadas por varios Ins
pectores provinciales en el acto 
del concurso celebrado en 15 de 
Febrero de 1905 y después del 
mismo, en solicitud de que se de
clarara la incompatibilidad de di
cho cargo con otro de carácter de
pendiente de los Ministerios de 
instrucción pública, Guerra y Go
bernación, y de las Diputaciones 
provinciales y Municipios.

Visto el iriforme emitido por 
el Real Consejo da Sanidad en 
pleno, en el que se propone se de
sestimen las instancias presenta
das, de las que se deja hecha refe- 
r0ncia;quese declare compatible 
el expresado cargo con cualquier 
otro relacionado con el ejercicio 
de la profesión, siempre que ésto 
no impida la residencia fija dei 
Inspector en la capital de la pro
vincia, á los efectos del art, 38 

de la lastraccion general de Sa
nidad, y que nna vez establecido 
fijamente, los ingresos qae hayan 
de percibir los Inspectores pro
vinciales, sea con el carácter de 
sueldo ó con el de gratificación, 
se concretarán de an modo defi
nitivo las incompatibilidades qae

Considerando que la falta de la 
debida retribución de los servi
cios que deben prestar los Inspec- ’ 
tures provinciales ha impedido Í 
que la permanencia da éstos en 
sus cargos sea tan constante cual 
era necesario para acreditar de 
momento las incompatibilidades 
alegadas:

Considerando que mientras no 
se disponga dados sufic-ientes da- 
tos acerca de este particular, y 

¡ además no tengan los Inspectores 
provinciales la retribución conve- 

. niente y decorosa de susservícios, 
ya sea por un sueldo, gratifica
ción ó por emolumentos, en 

■ cuantía suficiente para atender á 
su subsistencia, no parece justifi
cado prívarlos del ejereiciudefun- 
ciones médicas, correspondientes 
á otros cargos que les procuren 

j recursos sin perjuicio notorio de 
los deberes que les están im- 

1 puestos; y
| Considerando que el art. 38 da 

la Instrucción general de Sanidad 
les impone el deber da residencia 
en la capital de la provincia, sin 
declarar ninguna otra incompati
bilidad, por lo que mientras la 

1 experiencia no lo acredite no hay 
1 causa bastante por hoy para esta 

blecer las limitaciones que se 
pretenden;

S. M. el Rey (Q, D, G.), de 
conformidad con el dictamen del 
Real Consejo de Sanidad, se ha 

' servido disponer que se desesti
men las instancias presentadas 
en el acto del concurso referido y 
después del mismo, en solicitud 
de que se declarase la incompa
tibilidad del cargo de Inspector 
provincial con otros dependien
tes de los Ministerios de Instruc
ción pública. Guerra, Goberna
ción, Diputaciones provinciales 
y Ayuntamientos.

s

2 .“ Que se declare compatible 
el expresado cargo con cualquier 
otro profesional que no impida 
la residencia fija del Inspector en 
la capital de la provincia.

3 .° Que una vez establecidos 
los ingresos que hayan de perci- 
bir’los Inspectores en concepto 
de sueldo, gratificación ó amplia
ción de emolumentos, se concre
ten inmediatamente en definiti
va las incompatibilidades que 
aconseje la experiencia adquirida.

De haahorden lo digo á V. 8. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 26 de Oc
tubre de 1908.—Cierva —Sr. Ins
pector general de Sanidad inte
rior.

(G-aceta del 27 de Ochibre de 1908.)

La solicita atención de que son 
objeto las instituciones de B-ene- 
fieeneia particular, lo mismo por 
el Protectorado que por las Jun
tas provinciales, tropiezafreeuen- 
temente con el inconveniente de 
la falta da antecedentes relativos 

! á ellas y de la desorganización en 
i que se encuentran algunos Archi- 
i vos de dichas Juntas, porque su 

carencia de recursos ó de perso
nal competente ha determinado 
que continuéu en el estado de 
abandono en que se hallaban.

No es posible proveer á estas 
deficiencias dotando á cada Junta 
de los recursos que ha menester 

j para que tan importante servicio 
i resulte atendido, y aparece indis- 
1 pensable acudir á remeliarlo por 
í aquellos medios que están al a:- 
! cauce del Gobierno, poniendo á 
j contribución, si fuere necesario, 
Í á un personal de probada sufi- 
1 ciencia y reconocido celo en el 
| cumplimiento de sus deberes, 
| que seguramente llenará con 
i o-usto la misión extraordinaria 
1 que se la encomienda, dado elcul- 
? to que á ellos rinde y teniendo 
í en cuenta, quesos esfuerzos y tra- 
f bajos han de redundar en prove- 
' cho de los necesitados ó desva

lidos.
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A dichos fines, y contando de 
antemano con el patrocinio de es
ta idea por el Ministerio de Ins- 
tracion pública, el cual dictará 
para su cumplimiento las órdenes 
que al efecto estime convenien- j 
tes,

S. M. el Rey ^Q. D, G.) ha teni. j 
do á bien disponer lo siguiente: ¡

1 .“ Los Archivos de lasJuntas 1 
provinciales de Beneficencia se j 
ordenarán precisamente en el 1 
término de seis meses, á contar 
desde la publicación de esta 1 
Real orden, y los Secretarios de i 
dichas Juntas elevarán al Minis- / 
terio de la Gobernación, antes de S 
l.° de Mayo próximo, un índice i 
de los expedientes de cada una de Í 
las fundaciones de Beneficencia ¡ 
particular, expresan'do el objeto 1 
de ellas, pueblo en que radican, 
nombre de los fundadores y aquel j 
con que sea conocida, y especial- 1 
mente, si consta en dicho expe- j 
diente la^escritura fundacional y J 
el Reglamento por que se rige la j 
institución y los principales do- S 
cumentos que lo constituyen. j

2 .° Los Gobernadores de lass 
provincias facilitarán á dichas? 
Juntas el auxilio de personal que, i 
sin perjuicio de sus habituales l 
atenciones,aunque imponióndose 
un trabajo' extraordinario, pue- ¡ 
dan desempeñar e.secometido. |

3 ." Cuando por la dificultad ! 
del caso, ó por la falta absoluta 1 
de medios, no pudiera dedicar i 
personal á esos trabajos, reclama- j 
rá el auxilio del Jefe más carao- Í 
terizado del Cuerpo de Archive- 1 
ros y Bibliotecarios que preste sus ; 
servicios en la capital da la pro- ? 
vincia, para que con el personal | 
que designe se lleve á cabo el | 
servicio. 1

4 . Los Gobernadores darán t 
cuenta á este Ministerio -le la fe- Í 
cha en que comiencen dichos tra- 
bajos, y elevarán los anteceden- ¡ 
tes y datos que se les reclaman 1 
tan luego coíuo los reciban de las j 
Juntas provinciales. g

Lo que de Real orden comuni- j 
co á V. S. para su conocimiento y í 
efectos consiguientes. Dios guar- | 
de á V. S. muchos años. Madrid | 
27 de Octubre de 1908.—Ciérva. ? 
—-Sr. Director general de Admi- | 
nistraoion y Gobernador civil j 
de.....  1

El Exorno. Sr. Ministro de Fo - I 
mentó, con fecha 17 del actual 1 
comunica á este Ministerio la j 
Real orden siguiente: ! 

«Exorno. Sr.: Obligadas todas j 
las provincias por la ley de Cami- |

1 nos vecinales á subvencionar la 
ccnstrucoion y conservación de 
los de su respectiva demarcación 
y comprometidas además varias 
de aquéllas por contratos celebra
dos con el Estado á la construc- 

¡ cion de los caminos á que los 
mismos se refieren;

S . M. el Rey (Q. D. G.) ha dis
puesto que se participe á V.E. la 
convenienoiade que no se apruebo 
ningún presupuesto provincial 
que no contenga una partida para 
subvenciones de construcción 
y conservación de caminos veci
nales, ó si aquélla no excede de 
20.000 pesetas en las. provincias 
do Albacete, Alicante, Cáceres, 
Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, Co
ruña, Cuenca, Granada, Huelva, 
Huesca, Jaén, León, Lérida, Lo
groño, Lugo, Madrid, Málaga, 
Murcia, Orense, Oviedo, Palencia, 
Salamanca, Sevilla, Tarragona, 
Valencia, Valladolid, Zamora, y 
Zaragoza.

Lo que da Real orden comunico 
á V.E. á los efectos expresados.»

De Real orden lo digo á V. S 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guardeá V. S. 
muchos años, Madrid 27 de Oc
tubre de 1808.—Cierva.—Señor 
Gobernador civil de.....

- .^ - ■.» —■—^^|/lM»ii !«■ i 1. .Ibi» «iii-M-

Por Real orden feoha lO de-Oe- 
tubre de 1908, el Ministerio de 
Gracia y Justicia dice á este de 
mi cargo lo que sigue:

«Exorno. Sr.: La reforma de las 
prisiones tiene por principal difi
cultad el estado actual da nues
tras cárceles preventivas y correc
cionales, y con objeto de que los 
esfuerzos realizados no se esterili
cen y comprometan, se hace pre
ciso que á ello atiendan con ur
gencia aquellas provincias que 
han quedado en triste y á veces 
no explicable retraso, y al no es
caso número de las que casi 
siempre con modestos recursos, 
procedentes de las Corporaciones 
que los cuentan más limitados, 
han proveído á tan grande nece
sidad si no se sistematiza y lleva 
á resolver la cuestión carcelaria 
que incumbe á Diputaciones pro 
vinoiales y Ayuntamientos.

Atiende el Estado con obras ó 
con presupuestos de obras para su 
realización, lo más pronto posi
ble, al problema penitenciario; 
pero será empresa incompleta la 
que se logre mediante la reforma 
de nuestros establecimientos pe
nitenciarios si no se consigue la 
de los carcelarios, integrando así

el problema de la general refor
ma de nuestro sistema de prisio
nes, tan, necesario como urgente. 
Por varios medios viene el Esta
do procurando que se terminen 
donde están comenzadas, y donde 
no, se acometan cuanto antes álas 
varias provincias, pues todassien- 
ten y comprenden la importancia 
excepcional y extraordinaria, dig
na de toda preferencia, que el 
caso tiene. Y con el fin de que á 
esta acción del Estado coadyuven 
las provincias y Municipios;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer se interese 
da V. E, que por ese Ministerio 
se procura consaguir que las Cor- 

¡,poraciones provinciales y muni
cipales atiendan en sus presu
puestos á tan grande y urgente 
necesidad.

Da Raal orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos.»

Lo que de la propia Real orden 
traslado á V. 8. para su cumpli
miento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 27 da Octubre 
de 1908.—Cierva.—Sr. Goberna
dor civil de.....

(Gaceía del 28 de Ochtbre de 1908.)

SEOTIPIGAOION.

En el art. 140 del Reglamento 
-MedaGuy de Emigración de 30 da 
Abril da 1908 se ha observado una 

! errata. En el segundo inciso del 
i párrafo l.^ y donde dice «2‘50 
\ metros», deba decir «2‘30 me

tros», El párrafo, por tanto, que
da redactado de este modo:

«Alt. 140. Sin perjuicio del 
espacio que á cada emigrante co
rresponda, según el art. 136, no 
se permitirá establecer más que 
dos órdenes da literas en los loca
les cuyo puntal no exceda do r90 
metros. En locales da2‘30 metros, 
ó mayores, so permitiráestablecer 
tras órdenes de literas, siempre 
que los espacios entre los mismos 
sean los siguientes:»

Madrid 27 de Octubre de 1908.
{Gaceta del 29 de Octubre de 1908.)

.,. .  ----------------■.„,. Tflj^, T-,..-^-f ^ ^ w-iirw.il-.

. aiSlSIERIO DE fOMEaTO.

BEAL OBDEN

limo. Sr.: El día 1.” da Octu
bre terminó el plazo que se otor
gara para comprobar cuántas y 
cuáles son las provincias en que 

! las Diputaciones cuentan con me- 
[ dios suficientes do cumplir el con- 
1 trato que con el Estadocelebraron

para la construcción de caminos 
vecinales y distinguirías deaque
llas otras en las que la experien
cia acredita que el natural anhe
lo de participar en los beneficios 
de la ley las hizo no medir con 
exactitud sus propias fuerzas.

Las Juntas provinciales de ca
minos vecinales que, conforme á 
la ley, han de emprender engran 
escala la ejecución de estas obras, 
están ahora constituyóndose. Se 
acerca el fin del ejercicio econó
mico, en el que el Estado por vez 
primera ha concedido un crédito 
para auxiliar la conservación de 
los caminos vecinales, y es deber 
de la Administración escudriñar 
el uso que de estos recursos se ha 
hecho, ya que su buena aplica
ción ha de servir de base y giran- 
tía para las nuevas solicitudes 
que en su día hayan de dirigirse 
al Poder legislativo.

Si hubiese errores ódeficiencias 
en este punto, conviene en todo 
caso estar de ellas advertido para 
procurar el remedio.

Impulsar con celo'porseverante 
la construcción de caminos veci
nales, encaminando el esfuerzo á 
dotar al país del número de kiló
metros que la producción y el co
mercio necesitan, es empeño ge
neroso y -patriótico; pero aunque 
en la apariencia más modesto, es 
deber de previsión y buen gobier
no atender también á conservar 
los caminos que so van terminan
do para evitar que resulte infruc
tuoso el capital invertido, ener
vador el ejemplo y perturbador 
el desconcierto.

Se advierte en España gran 
desequilibrio entre la red vecinal 
y la red de ferrocarriles y carre
teras, cuando en todos los países 
se ha mirado la primera como el 
antecedente y la base para asen
tar y desenvolver las últimas. 
Tenemos en nuestro país caminos 
que cruzan algunas comarcas, 
pero faltan casi en absoluto los de 
penetración, y éstos son precisa
mente los que, ensanchando el 
mercado interior, libran á la in
dustria de la carestía de los 
mercados extranjeros, facilitan 
al agricultor la salida y el cam
bio de sus productos, y aumentan 
asi, no sólo el número de consu
midores, sino su capacidad do 
adquisición.

En varias disposiciones ante
riores se citó la cifra de 70.000 
kilómetros de caminos vecinales 
como aspiración mínima para 
equilibrar y proporcionar en sus 
distintas ciases la red do vialidad
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española y ofrecer medios adecua
dos á nuestra actual producción.

En la época moderna, á partir 
del año 1903, ha venido impul
sándose la construcción do cami
nos vecinales; hoy están termi
nados unos 1.600 kilómetros y se 
ha hecho obra por valor de 1.200 
kilómetros más, pues hay 2.400 
á medio terminar. Total cons
truidos, 2.800 kilómetros, ó lo 
que es lo mismo, unos 560 kiló 
metros por año. Más de un siglo 
deberíamos esperar á este paso 
para llegar á tener los 70.000 ki
lómetros que, según queda dicho, 
parecen hoy indispensables. No 
puede oulparse de esta inercia á 
la legislación. El sistema de con
tratos se aplicó como un revulsivo, 
y la ley vigente contiene los pre
ceptos generales que ofrecieronen 
otros países felicísimo resultado. 
Para construir obras en poco tiem
po y por centenares de millares 
de pesetas, no basta el esfuerzo 
del Estado ni el de las Diputacio
nes, que resulta débil ante la 
magnitud de la empresa. Hay que 
procurar el efectivo auxilio de los 
pueblos á quienes directa é inme
diatamente interesa salír delaisla- 
miento en que viven, y á él acu
día el sistema do contratos; pero 
la realidad enseña que los pueblos 
van abandonando la carga sobre 
las Diputaciones, y conocida la 
situación de la mayor parto de es
tos organismos, no es de estrañár 
que la velocidad do construcción 
disminuya do día en día.

Próximo el instante en que el 
método que la ley preceptúa ha 
de ser implantado en todaslaspro- 
viocias, se requiere un esfuerzo 
común, regulado y alentado por 
la Administración, si so desea 
evitar que los hechos proclamen 
la ineficacia de los preceptos vi
gentes. Sólo do la prestación per
sonal cabe prometerse el concur
so indispensable para evitarlo. 
Tres días af año, por término me
dio, do prestación personal do la 
población rural y do los carros y 
caballerías darían lo suficionto 
para que con el auxuio do las Di- 
putacionos y del Estado Ios70.00í) 
kilómetros de caminos vecinales 
se lograran en veinte años, Basta
ría en muchas partas la sola pres
tación de los medios da transporte. 
'Deberán ser objeto do especia

les disposiciones todos los extre
mos relativos á la implantación 
de la ley y su Reglamento. Hay 
que desmenuzar el problema, pa
ra salira! paso á ¡as dificultades 
que en los Municipios pequeños

puedan presentarse, y obtener en 
cuanto se pueda la aplicación do 
la prestación de transporte, y 
cuando no, la prestación perso
nal on tarea que so suaviza con 
la supresión do la vigilancia del 
capataz ó aquella otra que se es
timula con el pago de parto dol 
jornal. Hay que fijar el orden de ¡ 
preforencia anticipando la cons- | 
truccion de aquellos caminos en j 
que la prestación sea volunta- | 
ria. Hay, en suma, que procurar 1 
cuanto se pueda y como se pueda, j 
que á la solución feliz da esto j 
problema, en que necesariamen- j 
te han de colaborar desde el Esta- ?5 
do hasta el individuo, contribu- | 
yan también, no con ofertas, siqo 1 
con realidades, todos los organis-
mos intermedios.

Ha}’ que praocuparse también, 
y con verdadera preferencia, de 
extender á la conservación de los 
caminos que se van construyen
do la prestación personal y de 
transporte, que ha de ser eficaz 
para lograr este fin. Oon el mis
mo número de días por año á que 
antes se aludió bastaría, sin duda, 
y como no podría coincidir con 
la construcción la conservación, 
la carga nunca resultaría exce
siva.

Lo urgente, por de pronto, es 
atender á la conservación efecti
va de los 1.600 kilómetros oons 
truídos, ya que ahora la presta
ción personal de transporte so 
cumple de un modo rudimenta
rio, y la implantación definitiva 
de! sistema requiere tiempo para 
su constante acción y una indis
pensable lentitud para su desa
rrollo progresivo.

Consigna la ley de Presupues
tos un crédito para auxiliar con 
jornales la conservación de los 
caminos terminados, pidióndose 
únicamente á los Municipios, ó 
en su defecto á las Diputaciones, 
que acopien la piedra necesaria, 
cosa bien diversa de la oferta que 
hicieron y la obligación que acep
taron de eucargarse por entero 
de la conservación. La realidad 
es que son pocos los Ayuntamien
tos que han acopiado esa piedra, 
y menos aún las .Diputaciones 
que acudieron, en concepto de 
fiadoras, á ocupar el puesto aban
donado. El ejercicio económico j 
toca á su fin, el crédito otorgado 
quedará extinguido sin ventaja 
alguna para el país," y la Admi
nistración no debe comtemplarlo 
impasible. Antes que eso hay que 
ir resueltamente á suspender la 
construcción perturbadora de 

nuevos caminos, á atender á la 
conservación de los existentes y 
á aplicar, donda sea necesario, los 
rigores de la la ley para hacer 
afectivo el cobro.

Digna de aplauso resultaría 
siempre la labor de habar sacado 
á unos cuantos pueblos deUamen- 
ble aislamiento en que yacían; 
paro fuera imperdonable consen
tir que por abandono de los pue
blos mismos ó da las Corporacio
nes qua por ellos se interesan 
vuelvan á caar en la total inco
municación en qua dormitaban, 
despues de haber malgastado can
tidades recaudadas á costa de 
grandes sacrificios.

El generoso y patriótico anhelo 
da llegar en España á una red de 
vialidad que ponga en comuni
cación á más de 4.000 pueblos 
que hoy resultan aislados,no debe 
llevar á la opinion pública, ni 
menos á los gobernantes al absur
do de fingir que se avanza y se 
progresa cuando se va perdiendo 
á la espalda el terreno que se dió 
como conquistado, y es, por el 
por el contrario, un deber, así 
lo entiende al menos el Ministro 
que suscribe, declarar que no se 
intentarán nuevos avances hasta 
haber asegurado de un modo de
finitivo el rendimiento útil del 
esfuerzo anterior.

■ Por estas consideraciones, S. M. 
el Rey (Q. D. G ) se ha servido 
disponer;

1 .^ En las provincias en que 
aun no se hubiese constituido la 
Junta de Caminos vecinales se 
procederá inmediata me m te ácons- 
títuirla.

2 ." Estas Juntas deberán fijar 
sin demora, conforme al Regla
mento de 16 de Mayo de 1905, el 
Plan de caminos vecinales, cum
pliendo además todos los otros 
encargos queel citado Reglamen
to les confía.

3 / Las Diputaciones que ten- 
1 gan en sus presupuestos consig- 
! nación bastante para abonar al 
5 Estado durante el transcurso del 
laño 1909 las cantidades que 
| adeudan, lo comunicarán á este 1 Ministerio, expresando la canti

dad que el presupuesto provincial 
consigne para este servicio.

Las Corporaciones que no ten
gan recursos para saldar su deuda 
en el plazo fijado, solicitarán en 
el término de dos meses, á contar 
desde 1/ de Noviembre próximo, 
la reducción de los respectivos 
contratos, conforme á las siguien
tes bases:

! l.^' Los convenios habrán de

comprender tan sólo los caminos 
construidos y la terminación de 
aquellos en que el Estado lleve 
invertido más del 25 por 100 del 
coste total de las obras.

Los caminos que no se encuen
tren en estas condiciones se cons
truirán en adelante con sujeción 
estricta á las prescripciones de la 
ley de 30 de Julio de 1904. Las 
sumas invertidas en ellos por el 

1 Estado se considerarán como ade
lanto de subvención.

2 .’‘ Las Diputaciones provin
ciales se comprometerán á satis
facer al Estado el total importe 
de la deuda que con él tienen ac
tualmente contraída, mas la su
ma á que ascienda el débito al 
llegar á su término el contrato 
rectificado, por anualidades con
secutivas, sin que en ninguna 
de ellas la cantidad entregada 
pueda ser menor de 20.000 pese
tas. El pago deberá comenzar en 
el ejercicio de 1909.

Los Presidentes y los Contado
res de las Diputaciones provincia
les serán personalmente responsa
bles del incumplimiento do estas 
obligaciones, y cuidarán de que 
se consigue en el presupuesto la 
cantidad necesaria y de libraría 
en su día à favor del Estado, como 
pago de atención preferente. No 
podrá aprobarse en lo sucesivo 
ningún presupuesto provincial en 
que no resulten atendidas lasobli- 
gaciones que la Corporación ten
ga contraídas con el Estado para 
la construcción y conservación de 
caminos vecinales.

3 .“ Las Diputaciones podrán 
solicitar del Estado auxilios para 
la conservación de los caminos 
terminados y recibidos, y le ob
tendrán cuando hayan puesto á 
directa disposición de la Junta 
provincial, creada por ia ley de 
30 de Julio de 1904, el personal, 
acopio de piedra ó cantidades en 
metálico de que puedan disponer. 
En tales casos, y cuando la Junta 
haya recibido efectivamente estos 
auxilios, el Estado ia concederá 
una subvención proporcionada, 
queniugún en caso podrá exceder 
de ia cifra á que ascienda.el efee- 
iwo auxilio de ia Diputación.

Quedarán rescindidos los con
tratos celebrados con las Diputa
ciones que no hayan cumplido las 
obligaciones que en ellos se con
signan ó que, en el plazo de dos 
meses antes fijado, no se h^yan 
acogido á las ventaajs que estr 
Real disposición les otorga.

Los Gobernadores civiles vela
rán por que en los presupuestos
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municipales se consignen lascan- , 
tidades necesarias para el cumpli
miento de los deberes que los Mu
nicipios contraigan para la cons
trucción y conservación de los ।
caminos vecinales, y deberán de- dos en su mayor rendimiento te- 
volver para que se rectifiquen j dos los ordinarios permitidos por

j la.legislación vigente.
„.^------ v - 1 - ! gn su consecuencia, siendo de
resulten consignadas las cantina- | ^^^^ punto preciso cubrir con re-
aquellos presupuestos en que no 

des comprometidas como indis-
pensables para el pago de estas ¡ sadas tres mil dos pesetas y cin
atenciones.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 27 de 
Noviembre de 1908.—VazzeAe^ 
Guerra.—Sr. Director generalde 
Obras públicas.

{Gaceta del 28 de Octubre de 1908.}

NüM. 2.852,

Rábano.

Acordado poreste Ayuntamien
to y Junta de asociados que el me
dio para cubrir el cupo de Con
sumos en el próximo año de 1909 
sea en primer lugar el concierto 
gremial voluntario,por el presente 
se invita á los gremios ^de esta 
población á fin de que en térmi
no de cinco días á contar desde 
el siguiente al ea que se publi
que este anuncio en el «Boletín 
oficial» de esta provincia lo solí- 
citene n la forma reglamentaria, 
advirtiéndoles que transcurrido 
.dicho plazo sin verificarlo se en
tenderá que renuncian á ellos.

Rábano 26 Octubre 1908.—El 
Alcalde, Andrés Arribas. 

Núm,2.827.
Veiascálvaro, |

Don Basilio' Kamos Torres, Se- 
cretariodel Ayuntamientocons- j 
titucional de Veiascálvaro. t

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día 2 del 
Octubre del actual año, se en- , 
cuentra el siguiente

Particular.--Eiü. tal estado, vis 
to el déficit de tres mil dos pese
tas y cincuenta céntimos, que re
sulta en el presupuesto ordinario 
do este Municipio que acaba de vo
tar la Junta parael próximo año de 
mil novecientos nueve, esta Cor 
poracion, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2."de la 
Realorden cireularde 3 de Agosto 1 
de 1878, pasó á revisar todas y ca- 1 
dauna de las partidas de dichopre- : 
supuesto con objeto de procurar í 
en lo posible su nivelación, sin ¡ 
que le fuera dable introducir eco- j

nomía alguna en los gastos por ser 
pura y necesariamente indispen
sables los consignados para cu
brir las obligaciones á quo se 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta- 

cursos extraordinarios las expre

cuenta céntimos la Junta entró á 
deliberar sobre los que más con
venía establecer, que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adap
tables á las circunstancias espe
ciales de la población. Discutido 
ampliamente el asunto y con
vencida la municipalidad de que 
el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado á 
este pueblo no se permite nin
gún otro recargo que el ordina
rio del 100 por 100 establecido 
anteriormente según la ley de 
7 de Julio de 1888 y con la sola 
excepción establecida por el ar
tículo 118 del Reglamento de 21 
de Junio do 1889, ni ^aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unani midad desestimar 
este medio y proponer al Gobierno 
de S. M. el establecimiento de 
un impuesto módico sobra el con
sumo de. paja y leña que se haga 
en la localidad exceptuando de 
las Fábricas, durante el próximo 
ejercicio, cuyos artículos con
sienten respectivamente el gra
vamen de 50 céntimos de pese
ta, por cada quintal métrico de 
paja y 25 el de leña, que• desde 
luego señala la Corporación, sin 
que exceda este tipo del veinti
cinco por ciento del precio medio
1 arifa de los articulos que ha acordado gravar la Junta municipal de 

esta villa en la sesión celebrada el día dos de Octubre del año^ actual., 
para cubrir el déficit de tres mil dos pesetas y cincuenta céntimos, 
que resulta en el presupuesto ordinario que^ ha de regir en este 
Municipio durante el próaiimo año de 1909, á saber:

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesataa.

Derechos 
en. 

unidad.
íl3<#eí«tf.

Producto 
anual 

calculado.
Peaetae,

Paja de cereales de to 
das clases, . . . .

Quintal métrico 4505 2 0’50 2252'50

Leña de id.................... 30Û0 i i 0‘25 750

Total.. . . a * * • a • • • 3002'50

NoM. 2.853.

Veiascálvaro á 2 de Octubre de 1908.—El Alcalde, Pedro Gutie' 
rrez.—El Secretario, Basilio Ramos.

Zaratán.
El día catorce de Noviembre 

próximo de once á doce de la ma
ñana tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa el rema
te á venta libre de los derechos 
que devenguen las especies de
Consumos sujetas á dichoimpues- una segunda y última el día vein- | 
toen e? año próximo de 1909, ticinco de dicho m^-s deNoviem-

3 de Noviembre de 1908

que tienen dichas especies en esta i bre á la misma hora y local que 
localidad, lo cual está dentro de 
la prescripción marcada en la 
regla l.“ del art. 139 de la ley 
Municipal y demás órdenes poste
riores, según se acreditará en el 
correspondiente estado ó tarifa 
que se unirá al expediente; cal-
culando la Junta un consumo 
de 4 505 quintales métricos de 
paja y 3.000 quintales de leña 
en todo el año, que vienen á pro
ducir exactamente las tres mil 
dos pesetas cincuenta céntimos 
á que asciende el déficit del pre
supuesto. Se dispuso por último 
que el precedente acuerdo se fije 
al público por término de quince 
días, según y para los efectos pre
venidos en las reglas 2? y 3.“ de 
la citada Roal orden circular de 3 
de Agosto de 1878 y en la 6.^ da 
la de 27 do Mayo de 1887 y que 
una vez transcurrido este plazo se 
remitan al Sr. Gobernador civil 
los documentos señalados en la 
regla 6.® de la última de dichas 
disposiciones. -

No habiendo más asuntos do 
qué tratar, se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales y 
asociados presentos, de que yo el 
Secretario certifico.—Pedro Gu
tiérrez,'—German Saez.—Vicen
ti? Gutiérrez.—-Nicolás Diez,— 
Mateo Gutierrez.-Salustiano Mar
tín.—Demetrio Peroz.—Casimiro 
Ramos.—Eulogio Lopez.—Basilio 
Ramos, Secretario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los efec
tos oportunos, expido la presente 
con el V.” B.” del Sr. Alcalde 
en Veiascálvaro á veintiséis de 
Octubre de mil novecientos ocho. 
—El Secretario, Basilio Ramos. 
—V.® B.”, El Alcaide, Pedro Gu
tiérrez. 

i bajo el tipo de diez mil treinta y 
> nueve pesetas cincuenta y nueve 
j céntimos á quo asciende el cupo 
Í del Tesoro y recargos autorizados, 
í con sujeción al pliego de condicio

nes que se halla de maniflosto en 
la Secretaría de esta Corporación.

; Si en esta subasta no so pro- 
’ sentasen licitadores se oelebtará

la primera conforme determina 
el artículo 281 del vigente Regla
mento do Consumos.

Para hacer licitación será in
dispensable el depósito del cinco 
por ciento de la cantidad del tipo 
del remató con arreglo á lo pre
venido en él caso 7.° del articulo 
277 del Reglamento de 11 de Oc
tubre de 1907. .

Zaratán 29 do Octubre de 1908.
—El Alcalde, Daniel B. Montiano.

I^usgados de primera mstaiacia é 
isistruccion.

NuM. 2.838.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

1 Don Sebastian Arechavala y Fuen- 
tes. Juez de instrucción del 
Distrito de la Audiencia de 
Valladolid y su partido.

Por el presente edicto hago 
1 saber: Que el día cinco de Dioiem- 
« bro próximo y hora de las once 
1 de su mañana, tendrá lugar en la 

Sala de Audiencia de este Juzga- 
J do, la venta en pública subasta de 
| los bienes que despues se deslió- 
j darán, para con su producto hacer 
j pago hasta donde alcance de las 

costas á que ha sido condenada 
Macrina Morencia Moyano, en 
causa contra ella seguida por in 
jurias; previniéndose que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación 
y que para tornar parte en la 
subasta habrá de hacerse depósito 
del diez por ciento do dicha 
tasación.

Dado en Valladolid á treinta de 
Octubre de mil novecientos ocho. 

| —Sebastian Arechavala.—Ante 
j mí, Pedro A. Velasco.
1 Bienes objeto de la subasta.

j La mitad de una casa sita en 
5 el casco de esta Capital, situada 
; en la calle de Fuente el Sol, nú- 
1 mero treinta y tres, afueras del 
í Puente Mayor, que linda por la 

derecha según en ella se entra 
f con casa de Juan Zurro, izquier- 
1 da tierra de varios sujetos, espal- 
f da corral de expresada casa de 
í Juan Zurro, es de planta baja con 

1
8

corral, tasada dicha mitad €ú 
trescientas ochenta y dos pesetas 
cincuenta céntimos.

Valladolid Octubre 30 de 1908.
—El Escribano, PedroA, Velasco

,.U ¿«l E'>iinicia provincial
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